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El plazo de presentación de instancias será el de treinta
días naturales, contados a partir del siguient,eaI dé la publi~

cación de este anuncio en el ..BéletinOflcial del Estado~.

y estarl'tn acompaiiadas de Jos dceuffielltos siguientes:

a) Hoja de' sorvicios caJíficada o documento equivalent.e. en
Jos que se hara constar la edad del concursante.

bl Certíficación académica de las calificaciones obtenidas
en las asignaturas de la carrer-a

el Certificado médico oncip"..? llcl'editativo- de qUe el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso ", de carácter evo
lutivo, sean o no bacHiferas, ·asi como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad síquica' de-tipo caractero
lógico o temperamental.

d) Tres fotografías, tamaño c~IJle-t.

el, Certificado acreditativo de tener cumplido el Servicio
Militar (varones>'

f) Certificado de conducta proff,!:sional, COn informes de ap
titud expedidos por los ilustrísimos señQre,5, Ifl,$pectpres de zona
en la que el COncursante haya desempeña:~l:o sus fUnplQnes,
y en BU defecto. el expedido' por el de zona {OQITesp:ondiente
en su actual destino, y

gl Cuantos documentos esUmen oportul1oaporlat en lusti
ficación de los méritos- que aleguen., consi,rlej'áfl;das.-ecomo pre~

ferentes la posesión de titulos universitaríos' óde Escuel8,s
Técnicas Superiore:3 y los expedientes ac~l:iérnicos que acredi~

ten tener aprobados tres a más cursos·cleestudios universi
tarios.

l,a toma de posesión la efectuarán, lasque tesuJ tOJl nom
brados, el día 1 de octubre del ,año en~l.1rso.

El hecho de acudir al CO~CI.1rsoreprEl's~nta,,para los que
resulten designados, la obligaci6n.Qed~!3:€plnéi'J.';trlAvacante
por un minimo de dos cursas. escolares,conde1'6Cho a, 1M vaca~
ciones de verano, en la forma q~e ~etermififl.llJas disposiciones
vigentes, percibiendo íntegramentl3'su,sePlolumentos.

Los gastos de viaje, de, inco:r~ración',::r.e.greSQY ~()S de las
vacaciones de verano serándecu~~~delEstado¡tanto para
los funcionarios como pa,ra losfamíUare$-fl-,:Su car$'o, con
sujeción además a lo establecidO-en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciandó libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran' en IQs, 'so:!lcitan,tes" podrá
designar 'a cualquiera de eUos. siempre qUe e:umplaJas condi~
ciones exigidas en el presente: concutso, o bit;mdeclararlo de
sierto, si lo estima conveniente.

Madrid, 2·1 de mayo de 1972.-El Director gimerfll, E-dllftnJo
Juncc Mcndoza.--Conforme: Lui.:; Carrero,

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección de,Re:c:lutamientc y
Dotaciones por laque, se convQP? e;~amen~concurso
para contratar E"ntrs.persQ1}Ql,civU'u,naplaza. de
Maestro de TalUlr, allét;tronicgJ.~",cuatro' plazas de
Maef;tro de Taller lR,adaristash·1fna, plo'zct de'Macse
tra de Taller (Ultrasonídos) ytr~s, platas de Moes"
tro de Taller (ComutiiC4cionesl',

. ~e convoca examen concurso pata contr.atar entre personal
CIVIl nueve plazas de Maestro, de Taller ~tl Ja.s esp-eciaEdades
qUe se indican, q\:e han de prestlif .BUS 8e~iqos en: el S-ervicio
Técnico de Electricidad y Electroni;pa del Arsenal de Cattagena.

Bases

.. 1.a Para ser admitidos a· :participaren'~l concurso los soli~
cItant,,;s deb~r:án ser, ~e, ~acionalida.d,é$papQ~/3;' yp~ra .acreditar
la aptItud flslca y pSlqU1ca~dec1JJ1d,a ,seráIl,.regon(jcidos por el
S?rvicio Médico de ·la Armada, que hará, eldebído e,stLldio' l'Q_
dlORráfico e informe radiológico., ,',

2.& Las instancias.suscnta.s d~ :l>uno, y l~tt8(;<ie ,los iriíere$a~
dos, deberán ser dirigidas directal1lent.e al· Alrnira,nte, Capitán
General de la Zona Marítima del Méd;JtenáneQ';

3." El plazo de, admisi6n,de'instancia~,,;qü-edatá,.c;~irradoa
los treinta días, siguientes al de 1a.,fecttA de,:'Pu}Ílipaclón:'d-e esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado.-, sien,dQfecllaza<ia.s, tad:as
las que se re.ciban fuera dedichopláZO.;, ,>:' ":,,

4.·' Las mstanr:ias anlas que: 10s'inter~~dbshEj.ráIl;constar
bajo ~u responsabilidad ,la caren.ciade a.rttec6d.eI1Ws,peoliles, po
d:r:án Ir acompañadas de, documentos ~redil4tiyos:d~lq-sconoci
mwntos técnicos y pr()fesiQnales de, los cO:llc:ursal1tes 'o de los
méritos qUe estimen conveniente pon-erderelie"e.: '

.'5.
a Dentro de los diez dfassÍ@i~ntes.al'deli:l:;,tl;)rntinación

d~l 'plazo de presentación de instanqa5. a laJ~faturade Penonal
ClVl1 de la Zona Matitima del Medlte~áneo-laf,lremltiráaFPresi
dente del Tribunal, y diez días. desPués ss cel¡;tbrati\nlOé: exá~
menes.

6." El Tribunal que ha de examinar a Jos concursantes es-
tnra COD&Lituido de la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Frag-ata: don Tomás Valdés Ibánez.
Vocal: Capitán de Fragata ll-1geniero don Eloy Señan Ferrer.
Vocal·Secretarlo: Eléctrónico Mayor don Juan Homar

Matheu.

7.a En los e;;ámene& se exigirá la aptitud adecuada a la
categoria profGsional de que se trata y formación profesional
correspondienl e.

Condiciones Técnicas

8.· Las funciones a realizar por los concursantes que sean
seJecci~nados para ocupar las plazas convocadas seran las pro
pias de su categoría profesional en los servicias propios de su
profesión.

Condiciones Administrativas

9,· Los concursantes qU& ocupen las plazas que se convocan
quedul"ún acogidos a la Reglamentación de Trabajo del personal
ci\'il no funcionario, aprobada por Decreto número dos mil qui
nientas veinticinco/sesenta y siete, de veínte de octubre, y dispo
sicioneS legales posteriores dictadas para su aplicación.

lO. De acuerdo con la citada Reglament.ación, el régimen
económico r;em el siguiente'

al Suddo base men~ual de cinco mil treinta y una pe
setas 15.031).

bl Plus complementario de dos mil ciento ochenta pese
[us t2.180).

el Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de julio.
el Veinte díns de vacaciones anuales retribuidas,
fl Prestaciones de protección familiar, en su caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigeü.tes sobre Seguri

dad Social.

11. El período de prueba será de tres meses, y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar
de la nut.cridad correspondiente los medios auxiliares de personal
y material, utilizaCión de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que consi
dere conveniente para la mejor selección del personal que se
pre::;ente a la nmvocaforia, .

B. «De acuerdo con lo dispuesto en los artículos veintitres
al veintiséis del Decreto-Lev~de ~jete de julio de mil novecientos
cuarenta, y llUeVe, se considerará a los componentes del Tribunal
nombrado con derecho al percibo de ..asistencias., y derechos
de examen que se iustificarán en k forma establecida en el
citado Dccreto··Ley y E'n la cuantía de ciento veinticinco posetas
el Presidente y S("cretario y de cien pesetas los Vocales, por
el concepto de ..Asistencias~, cuyo gasto Se computará a la ap1i~
cl;lción pre,mp.uesiaria correspondiente y de acuerdo con la Hcso
] ución nÚl1l.ero uno/setenta y dos de la Intendencia Genera1...

11. En es~e coilcurso S8 guardarán las preferencias legales
y gc,ne.caJEs psiabh:dc!as por la legislación vigente.

M'ldríd, 22 de "hJil de 1972.--EJ Director de Reclutamiento
y Dotacione~, Vicente Alberto Lloveres.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC¡ON de la Delegación del Gobierno en
el Canal de Isabe! II por la que se publica la
Resolución de aspimntesadmitidos para tomar par
te en el concurso-oposición. libre para cubrir una
plaza de Analista d~l citado Organismo.

Solicitante,!' admitidos al concurso-oposición libre publicarlo
en el «Boletín· Oficja.l del Estado.. del 30 de marzo de 1972.

Panadero- Martín, Nieves Celsa.
Romeo Arribas. Francisco.
Levin Talamanca, Luis.
Conza.lez López, Pedro.
L6pez Sevillano, Juan Manuel.

De ccnformidad con lo l:iispuesto en la, convocatoria. los
interesados podrán interponer la reclamación prevista en el
artiClllo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plmo de quince días, contados a par'titde la fecha de la publi
cación de la presente ~ist~ provisionaL

Madrid, 19 de ma,yode 1972.-EI Delegado del Gobierno, Luis
Ubach y 'García-Ontiveros.-3"5Bo-A~


